
PATENTE DE INVENCION

qua por veinte años ae solicita a favor de Baxter 

Laboratorios, Ino. de nacionalidad Estadounidense, con 

domicilio en Deerfield, Illinois 60015* ( Retados Unidos) 

y que ha de reoaer sobre " PERFECCIONAMIENTOS EN LOS 

DISPOSITIVOS DIFUSORES CON MEMBRANA"

Memoria Descriptiva.

El registro de patente de invenoi&n que ae so- 

, licita tiene por objeto garantizar la explotación exclusiva 

en todo el territorio nacional y plazas de soberanía, de unos 

perfeccionamientos en los dispositivos difusores con membra­

na, oonforme ae describe a oontinuaci&n y se representa en 

forma gr&fica, a titulo de ejemplo, en plano adjunto.



Ambito de la Invención.

Loa riNones artificiales del tipo espiral, en 

los que se usa una rejilla no tejida como soporte de la 

membrana, constituyen importantes dispositivos terapéuticos 

comerciales y se describen en las patentes estadounidenses 

Nos. 3*510.004 y 3*508,662. El uso de tal rejilla no tejida 

constituyó un importante avance en la técnica dialitica, de­

terminando una notable reducoién de precio y proporcionando 

importantes ventajas funcionales.

En loB intentos de producción de dializadores 

menos costosos a&n, se han utilizado láminas estriadas y 

estampadas como soporte de la membrana para dializadores en 

espiral, tal como se muestra en la patente estadounidense 

No.3*6 8 7*29 3* Sin embargo, tal estructura lleva inherentes 

ciertas desventajas funcionales, en el sentido de que ha 

sido esencialmente irrealizable la obtención de una resis­

tencia muy baja al flujo dentro de la membrana tubular y 

de una caída de presión correspondientemente baja, acoplada 

a un volumen de fluido deseablemente escaso dentro de dicha 

membrana tubular.

De acuerdo con esta invención, se proporciona 

un soporte de membrana laminar y estriado, en el que uno 

de los grupos de estrías se dispone en relación longitudi­

nal con el eje de la membrana tubular y tanto la resisten­

cia al flujo oomo el volumen de fluido de la citada membra­

na pueden mejorarse, al tiempo que se permite el uso de la 

lámina de soporte estriada, menos costosa, que el soporte 

no tejido de la membrana.



Descripción de 1* Invención

Bata invención se relaciona con un dispositivo 

difusor con membrana, que comprende una membrana plana semi- 

permeable, típicamente tubular, y un aoporte laminar flexible 

y eatriado, aituado oontra dioha membrana tubular, para aer- 

rirle de aoporte. La membrana y au l&mina de aoporte pueden 

enrollarae conjuntamente en eapiral de manera convencional, 

disponiéndose eapiraa de membrana entre eapiraa de la l&mina 

de aoporte, aunque también pueden fabrioarae diapoaitivoa di- 

fuaorea planoa con el uao de la pregante invenoi&n.

De acuerdo con eata invención, un primer grupo de 

eatriaa del aoporte de la membrana, a un lado de la l&mina 

de soporte, se diapone en relación longitudinal con el eje 

de dioha membrana tubular,. Laa eatriaa del primer grupo de­

finen también una serie de aberturas espaoiadas, para permi­

tir la circulación transversal del fluido por la membrana, a 

través de dichas estrías. Un segundo grupo de estrías de so­

porte de la membrana, al otro lado de la l&mina de soporte, 

define un &ngulo oon el eje de la membrana tubular.

En las espiras,ea generalmente preferible que el 

espaoiamiento entre el primer grupo de estrías de aoporte de 

la membrana sea mayor que el del segundo grupo de eatriaa, 

lo cual tiene como resultado la deseada reducción de resis­

tencia al flujo a través de la membrana tubular, al tiempo 

que permite mantener bajo al volumen de fluido en tal membrana 

tubular. Frecuentemente es deseable que la resistencia al flu­

jo de esta membrana sea baja, a fin de restringir el grado de 

ultrafiltración ( eliminación de agua)de la sangre que pasa 

a través de dioha membrana tubular. La ultrafiltración depende 

particularmente de la oaida de presión a través de la membrana



y el nivel de tal ultrafiltración puede reducirse disminu­

yendo dicha calda de presión.

El volumen de fluido en la membrana aeró prefe­

rentemente bajo, puesto que es claramente deseable eliminar 

del organismo la menor cantidad posible de sangre en cual­

quier momento, minimizar la tensión en el paciente y preser­

var la mayor cantidad posible de sangre en el caso en que 

una fuga grande u otro accidente requiera una inmediata de­

tención del funcionamiento del riñón artificial y la pérdida 

de la sangre contenida en el mismo.

Típicamente, el espaciamiento del primer grupo 

de estrías será de OÓ030479 e 0*0035558 metros ( por ejem­

plo) 0*0031748 metros) y el espaciamiento del segundo grupo 

de estrías puede ser aproximadamente de 0'0015239 a 0*0025399 

metros por ejemplo 0'002P319 metros. Con estas dimensiones 

pueden conseguirse unas excelentes características de flujo 

y un bajo volumen de fluido en la membrana tubular, particu­

larmente cuando las estrías son de sección transversal gene­

ralmente triangular, con una base de 0'0005079 a 0'0007619 m. 

aproximadamente. El primero y segundo grupo de estrías de­

finirán preferentemente un ángulo de 45° a 60°, aproxima­

damente, entre si.

Las aberturas de las estrías del primer grupo 

estarán característicamente espaciadas, de manera que de­

finan, en cada estria del primer grupo, una gran variedad 

de secciones de estria de igual longitud, uniformemente es­

padadas entre si por las aberturas. Las secciones de la 

misma estria pueden estar longitudinalmente espadadas entre 

si por una distancia aproximada a la longitud de cada ci­

tada sección de estria. En consecuencia pueden ofrecerse
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abundantes oportunidades al paso de la solución dialitioa 

transversalmente a la espiral y a través del tubo membranoso

para un cambio por difusión con la sangre.

La lámina de soporte de la membrana aquí usada 

puede estar desprovista da orifioios que comuniquen entre los 

lados opuestos de la misma, a diferencia del soporte no teji­

do anteriormente usado, que de hecho define unos orificios 

entre sus lados opuestos, junto a cada punto de unión de los 

hilos cruzados.

Para facilitar la comprensión se acompañan di­

bujos representativos en los cuales:

- la figura 1 es una vista en perspectiva de un dispo­

sitivo difusor de membrana parcialmente enrollado en espiral, 

construido de acuerdo oon esta invención^

- la figura 2 es una vista en planta del dispositivo 

difusor de membrana de la figura 1, después de su enrolla­

miento en espiral.

- la figura 3 es una vista en planta de una seoción 

de la lámina de soporte de la membrana, utilizada en el 

dispositivo de la figura 1;

- la figura 4 es una vista en planta del otro lado de 

la lámina de soporte de la membrana que se muestra en la 

figura 3;

- la figura 5 es una vista en sección tomada a lo 

largo de la linea 5-5 de la figura 4, después de la incorpo­

ración de la lámina de soporte de la membrana de la figura 4 

a un dispositivo difusor en espiral.

Con referencia a los dibujos, se expone un dis­

positivo difusor con membrana que comprende un núcleo 12 

alrededor del cual se enrolla en espiral una lámina flexible
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y estriada 14 para soporte de la membrana, la cual lámina 

se colooa oontra la membrana tabular 16 y se enrolla conjun­

tamente con ella de la manera ilustrada. En consecuencia, las 

espiras de membrana 16 quedan enoérradas entre las espiras de 

5 la lámina de soporte 14, para la retenci&n de las mismas y

para la formación de canales de flujo al interior y exterior 

de la membrana 16.

El tubo 18 comunica convencionalmente con un ex­

tremo 20 de la membrana 16, a través de la pared del núcleo 

10 12, para establecer una comunicación fluida con la misma. El

otro extremo de la membrana está análogamente conectado a un 

tubo 20' de oirculaoi6n de fluido, a la manera de los diali­

sadores convencionales.

El soporte 14 de la membrana está fijado también 

15 al núoleo 12 por su extremo 22. Su otro extremo 24 puede

asegurarse entonces mediante cinta u otro medio similar a la 

siguiente espira interna del soporte 14, para impedir que 

se desenrolle la espiral. La membrana tubular 16 queda com­

pletamente enoerrada dentro de las espiras del soporte 14 de 

20 la misma.

De acuerdo con esta invención, el soporte 14 

define a un lado del mismo un primer grupo de estrias 25 de 

sustentación de la membrana, que se disponen en relación lon­

gitudinal con el eje 28 de aquella. Estas estrias del primer 

25 grupo definen una serie de secciones 26 espaciadas por aber­

turas 30, lo cual permite la circulación de fluido transver­

salmente a la membrana a través de dichas estrias 25; por 

ejemplo, en la dirección indioada por la trayectoria de flu­

jo 31. La soluoión dialitica, por ejemplo, puede seguir la 

30 trayectoria de flujo 31 cuando el dispositivo de esta inven-
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ción a* usa oomo dializador dotado de una trayectoria de flujo 

de la sangre dentro de la membrana tubular 16 y de una trayecto­

ria de flujo de la solución < dialitica que pasa transversalmente 

a la membrana tubular 16 al exterior de la misma.

$ Tal como se indica anteriormente, cada estria 25

define un elevado minero de aberturas 30, tal vez cien o más, 

en un dispositivo difusor en espiral que utiliza una tira de so­

porte que puede tener típicamente una longitud aproximada de 

3, 0479 metros.

10 Característicamente la longitud de cada sección de

estria 26 puede ser de 0*0015239 s 0*0017779 metros aproximada­

mente, por ejemplo 0'0015747 metros. Las aberturas 30 pueden es­

padar secoiones de estria próximas 26 en una distancia aproxima­

da a la longitud de la sección de estria 30. 

lg Las estrías longitudinales individuales 25 pueden

estar transversalmente espaciadas entre si en una distancia apro­

ximada de 0*0030479 metros.

Debe señalarse que, en los dibujos, las estrías 

están ampliadas respecto a la escala real, a efectos de una mayor 

20 claridad expositiva.

El otro lado del soporte 14 de la membrana define 

un segundo grupo de estrías 33# que presentan un ángulo con el 

eje 20 de la membrana tubular. Como puede verse por la figura 4# 

entre las estrías 33 se definen unos canales de flujo 34# rectos, 

25 transversales y angularmente orientados, para flujo dialítico o 

similar, de manera que pueda producirse una circulación transver­

sal del fluido dialítico a través de loa lados de la membrana 16 

orientados hacia tales estrías.

30 Las estrías 33 pueden estar típicamente espa-
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ciadas entre si por 0*0020319 & 0'0022859 metros aproximada­

mente, por ejemplo 0'0020827 metros.

Las secciones transversales de las estrías 33 y 

de las seccionas de estria 26 pueden ser, tal como se muestra 

en la figura 5# de forma aproximadamente triangular, teniendo 

cada estria y sección de la misma una elevación 37 de 0'0005841 

metros por ejemplo. La lámina 14 de soporte de la membrana pue­

de tener un grosor de 0'000l0l5 metros, aproximadamente.

Las estrias opuestamente orientadas 33 y las sec­

ciones de estria 26 de espiras adyacentes pueden establecer 

contacto reciproco en relación transversal oon la espira de 

membrana 16 interpuesta entre ellas, para espaciar las espi­

ras de soporte 14 de dicha membrana y definir los canales de 

flujo 31 y 34 a lo largo de lados opuestos de las espiras de 
membrana, a fin de facilitar el flujo de solución dialitica o 

similar al exterior de aquella.

Las secciones 26 de estrias adyacentes 33 pueden 

ser longitudinalmente desplazadas entre si para alargar la 

trayectoria de flujo de la solución dialítioa o similar, pa­

sando transversalmente al soporte de membrana 14, y para ase­

gurar que un gran ndmero de dichas secciones 26 se apoyen en 

estrias opuestamente orientadas 33* en una espira adyacente 

del citado soporte, a efectos de espaciamiento.

El soporte de membrana 14 puede construirse me­

diante estampado de lámina de polietileno o similares. La 

membrana tubular 16 se construye de celofana o un derivado de 

la misma cuando el dispositivo de esta invención ha de em­

plearse como dializador de la sangre. Como variante, la mem­

brana 16 puede hacerse de goma de silieona o similar, si se



desea un oxigenado? de sangre.

Loe materiales, forma, tamaño y disposición de los 

elementos, serán susceptibles de variaoión, siempre que ello 

no altere la esenoialidad del invento.

La forma en que está redactada esta memoria debe 

tomarse en sentido amplio no limitativo.

NOTA DE REIVINDICACIONES

Se reivindica como de propia y nueva invención a 

favor de Baxter Laboratories, Inc., domiciliados en Deerfield, 

Illinois 60015 (Estados Unidos), lo especificado en las siguien­

tes reivindicaciones.

1*. - Perfeccionamientos en loa dispositivos difusores con 

membrana, del tipo da los que comprenden una membrana plana 

y semipermeable y una lámina de soporte estriada situada con­

tra tal membrana para servirle de soporte situándose dicha 

membrana entre capas de lámina de soporte, caracterizados por 

la presencia de un primer grupo de estrías de soporte de mem­

brana situado a un lado de la referida lámina de soporte, de* 

finiendo también las estrías de este primer grupo una serie 

de aberturas espaciadas, para permitir la circulación del 

fluido transversalmente a dicha membrana, a través de las sita­

das estrias; y por la presencia de un segundo grupo de estrias 

de soporte de membrana situado al otro lado de la referida 

lámina de soporte, definiendo las estrias de este segundo gru­

po un ángulo con el primer grupo.

2*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores con 

membrana, del tipo de los que comprenden una membrana tubular
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plana y semipermeable y una 1Amina de soporte flexible y es­

triada, situada contra tal membrana tubular, estando la mem­

brana y la lámina enrolladas conjuntamente en espiral y dis­

poniéndose laa espiras de membrana entre esplraB de la lámina 

5 de soporte, según la reivindicación anterior, caracterizados

por la presencia de un primer grupo de estrías de soporte de 

membrana situado a un lado de dicha lámina de soporte, dispo­

niéndose las estrías de este primer grupo en relación longi­

tudinal con el eje de la membrana tubular y definiendo asimis- 

10 mo las estrías de ese primer grupo una serie de aberturas es­

paciadas, para permitir la circulación del fluido transversal­

mente a la membrana a través de dichas estrías; por la pre­

sencia de un segundo grupo de estrias de soporte de membrana 

al otro lado de la citada lámina de soporte, definiendo las 

15 estrias de este segundo grupo un ángulo con el eje de la mem­

brana tubular.

3*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores con 

membrana, según la reivindicación segunda, caracterizados en 

que el espaciamiento entre las estrias del primer grupo es 

20 mayor que el existente entre las del segundo grupo, para fa­

cilitar la circulación del fluido a través del tubo membra­

noso, al tiempo que se retiene un bajo volumen de fluido en 

el mismo.

4*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores con 

25 membrana, según la reivindicación tercera, caracterizados en

que dichas aberturas están espaciadas de tal manera que de­

finan en cada estría del primer grupo un gran número de 

secciones de estría de igual longitud y espaciadas entre si 

por tales aberturas.

30 5*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores con
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membrana, según la reivindicación ouarta, caracterizados en 

que dichas secciones de eatria están eapaoiadas entre si 

por una distancia aproximada a la longitud de oada sección 

de estría.

5 6*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores oon

membrana, según la reivindicación quinta, caracterizados 

en que dicha lámina de soporte de membrana carece de orifi­

cios que comuniquen entre sus lados opuestos.

7** - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores con 

10 membrana, según la reivindicación sexta, caracterizados en

que las secciones de estrías adyacentes del primer grupo 

están longitudinalmente desplazadas entre si.

8*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores con 

membrana, según las reivindicaciones anteriores, caracteri- 

1$ zados en que la tira laminar, flexible, estriada y alargada

que haoe de soporte de membrana, comprende un primer grupo 

de estrias a un lado de dicha tira, disponiéndose las es­

trías de este primer grupo en relación longitudinal oon el 

eje de dicha tira, definiendo también las estrías del pri- 

20 mer grupo una serie de aberturas espaciadas, y un segundo

grupo de estrias de soporte de tal membrana al otro lado 

de la tira, definiendo las estrias de este segundo grupo 

un ángulo con el eje de aquella tira.

9*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores oon 

25 membrana, según la reivindicación octava, caracterizados

en que el eepaciamiento entre las estrías del primer gru­

po es mayor que el existente entre las del segundo grupo, 

y en la que las mencionadas aberturas están de tal modo 

espadadas que definen en oada estria del primer grupo un 

gran número de seocionea de eatria de igual longitud,30
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estando espaciadas entre si tales secciones de estria por 

dichas aberturas.

10*. - Perfeccionamientos en los dispositivos difusores con 

membrana, segdn la reivindicacián 9*. caracterizados en que 

dichas secciones de estria están espaciadas entre si por una 

distancia aproximada a la longitud de cada seooi&n de estria. 

11*. - perfeccionamientos en los dispositivos difusores con 

membrana, seg&n la reivindicacián dácima, caracterizados 

en que las secciones de estrías adyacentes del primer grupo 

están longitudinalmente desplazadas entre si.

12*. -"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS DISPOSITIVOS DIFUSORES CON 

MEMBRANA"

Tal y como se deja descrito en la memoria pre­

cedente que consta de doce hojas foliadas y mecanografiadas 

por una sola de sus caras y dos de planos de forma y tamaño 

reglamentarios.

Madrid 21 de Octubre de 1975

P. A. de Baxter Laboratories, Inc.
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